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Oficio N°:

De:

SI NO

1 342301211 CLORO

CONTENIDO DE CLORO DISPONIBLE (G/L): 5%

- COLOR: AMARILLENTO

- INGREDIENTES ACTIVOS: HIPOCLORITO DE SODIO AL

10%

- PRESENTACION: GALÓN (3,785 litros)

- DENSIDAD (G/CM3): 1,03

- ESTABILIDAD A 20°C-25°C: ESTABLE

- OLOR: CARACTERISTICO CLORO

- USOS: DESINFECTANTE, LIMPIADOR Y BLANQUEADOR

- OTROS INGREDIENTES: AGUA DESMINERALIZADA

- MATERIAL DEL ENVASE: POLIETILENO COLOR BLANCO

DE ALTA DENSIDAD CON PROTECCION UV

- CONTENIDO DE ÁLCALI (NAOH) (G/L): MÁXIMO 5% NTE

INEN 1566

30 GALON X

SUMINISTROS DE ASEO Y LIMPIEZA QUE NO CONSTAN EN EL CATÁLOGO ELECTRÓNICO

ANTECEDENTES: de conformidad al Memorando Nro. GADMCC-GU-2022-0010-M, Art. 29.- Definición.- Son activos identificados como materiales, o 

suministros consumibles durante el proceso de producción, en la prestación de servicios o conservados para la venta o distribución, en el curso ordinario 

de las operaciones.

Para ser considerados inventarios deberán tener las siguientes características:

a) Ser consumibles, es decir, poseer una vida corta menor a un año; y,

b) Ser utilizados para el consumo en la producción de bienes, prestación de servicios y ser susceptibles de ser almacenados.

Art. 30.- Control.- Las adquisiciones y disminuciones de inventarios serán controladas y se registrarán observando lo siguiente:

a) Los registros serán controlados por el departamento encargado de su manejo a través del sistema de inventarios permanente o perpetuo, utilizando 

como método de control el precio promedio ponderado.

b) El Guardalmacén o quien hiciera sus veces, hará llegar periódicamente al departamento contable, la información y documentación relativa al 

movimiento de ingresos y egresos para la valoración, actualización y conciliación respectiva de forma semanal o mensual.

c) El Custodio Administrativo de cada área llevará una hoja de control por inventarios, en la que constará: identificación y descripción de los inventarios, 

fecha, cantidad, nombre del Usuario Final y firma.

Memorando Nro. GADMCC-GU-2022-0069-M

Ing. Juan Parra                       GUARDALMACÉN

UNIDAD REQUIRENTE: Dirección Financiera / Bodega

ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS POR INFIMA CUANTIA

JUSTIFICACIÓN:

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Cevallos con su misión de planear, implementar y 

sostener las acciones del desarrollo del gobierno local. “Dinamizar los proyectos de obras y servicios con 

calidad y oportunidad, que aseguren el desarrollo social y económico de la población, con la participación 

directa y efectiva de los diferentes actores sociales y dentro de un marco de transparencia y ética institucional 

y con el uso óptimo de los recursos humanos altamente comprometidos, capacitados y motivados”.

El Stock de cual se dispone en Bodega es bajo, debido a la gran demanda de las diferentes áreas de la 

municipalidad y programas de los Proyectos MIESS en los que se desarrollan trámites administrativos que son 

necesarios para el normal desarrollo de las actividades. 

Fecha Elaboracion : 16/09/2022

OBJETO DE LA CONTRATACION: “Adquisición de suministros de aseo y limpieza que no constan en el catálogo electrónico” 

CPCITEM DETALLE DE LA ADQUISICION ESPECIFICACIONES TECNICAS CANTIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA

PAC
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2 346200922 DESINFECTANTE

   DESINFECTANTE AMONIO CUATERNARIO GALON

 -    Envase y Etiquetado/ Material del Envase: Polietileno de alta 

densidad

 -    Envase y Etiquetado/ Etiquetado: De conformidad con la 

Resolución No. ARCSA-DE-018-2018-JCGO, el etiquetado deberá 

contener: a] Nombre del producto: Desinfectante, b] Marca comercial:  

c] Fórmula de composición del producto: Agua desmineralizada, 80% 

de solución de cloruro de benzalconio, nonifenol 9, procide 1.5 d] 

Nombre y dirección del establecimiento fabricante [envasador, 

maquilador], ciudad y país: e] Nombre y dirección del distribuidor, solo 

para importados: No Aplica. f] Código de la Notificación Sanitaria: 

Notificación Sanitaria Obligatoria , g] Fecha de elaboración y 

vencimiento: De acuerdo a la orden de producción h] Número de lote: 

De acuerdo a la orden

de producción i] Contenido neto del envase en peso, volumen o 

unidades: Galón 3,785 litros j] Uso previsto del producto de acuerdo a 

su ámbito de aplicación: Es ideal para la desinfección en superficies 

duras no porosas la

desinfección se debe realizar luego del proceso de limpieza. k] 

Instrucciones o modo de uso del producto: Desinfección de baños, 

pisos, cocinas, paredes. sarro, moho, herrumbre, acero, utensilios, 

baños diluir 1 litro de agua + 1

tapa de desinfectante o 20ml., Desinfecciones muebles, pisos de 

madera, cerámica diluir 2 litros agua + 3 tapa de desinfectante o 30ml.

35 GALON X

3 3462009218
DETERGENTE EN POLVO FUNDA DE 

2 KG

INGREDIENTES ACTIVOS: SULFATO DE SODIO,

TENSOACTIVOS ANIÓNICOS

- HIDRÓXIDO ALCALINO LIBRE (PORCENTAJE/MM): MENOR A

0,1

- ETIQUETADO: SEGÚN LO ESPECIFICADO EN LA NORMA

INEN 484

- MATERIA INSOLUBLE EN ALCOHOL (PORCENTAJE/MM):

MENOR A 80

- OLOR: VARIOS

- JABÓN COMO ÁCIDO GRASO (PORCENTAJE/MM): MENOR A 5

- CARACTERISTICAS: SPRAY DRY

- HUMEDAD Y MATERIA VOLÁTIL (PORCENTAJE/MM): MENOR

A 15

- FABRICANTE: HARNISTH PINOS ODGUIL ANTONIO

HARPICORP

- TEXTURA: POLVO HOMOGÉNEO SIN AGLUTINAMIENTOS

- MATERIA ACTIVA (PORCENTAJE/MM): MAYOR A 13

- USOS: LAVADO DE ROPA

- COLOR: VARIOS

- OTROS INGREDIENTES: AGENTES COADYUVANTES,

COLORANTES Y PERFUMES

- PH: 6 - 11,5

- TRIPOLIFOSFATO DE SODIO (PORCENTAJE/MM): MENOR A 1

- SOLUBILIDAD: COMPLETAMENTE SOLUBLE

- PRESENTACION: 2 KG

20 FUNDA X

4 3543002116
DETERGENTE LÍQUIDO DE ROPA DE

GALÓN

TIPO: BIODEGRADABLES (MAYOR AL

60%)

- COLOR: INCOLORO

- OTROS INGREDIENTES: EXCIPIENTE

- USOS: LAVADO DE ROPA

- TEXTURA: LÍQUIDO VISCOSO

- MATERIA ACTIVA (PORCENTAJE/MM):

MAYOR A 15

- FABRICANTE: ABOLINE S.A.

- MATERIAL DEL ENVASE: POLIETILENO

- CLORUROS (PORCENTAJE/MM): MENOR A 2

- SULFATOS COMO NASO4

(PORCENTAJE/MM): MENOR A 3

- OLOR: CARACTERISTICO

- MATERIA INSOLUBLE EN AGUA

(PORCENTAJE/MM): MENOR A 1

- DENSIDAD: DESDE 1.030 GR/ML.

- PRESENTACION: 1 GALÓN

- INGREDIENTES ACTIVOS:

TENSOACTIVOS, LAURYL ETER

- SOLUBILIDAD: COMPLETAMENTE

SOLUBLE EN AGUA

- PH: 7,6 - 9,4

15 GALÓN X
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5 266101215 FRANELA

PESO: 10 GR

- COLOR: ROJO

- MEDIDAS: 1 METRO CUADRADO

- ORIGEN DEL PRODUCTO: ECUADOR

- FABRICANTE: INQUIMIGRANSA

- PRESENTACION: UNIDAD

- ALGODÓN: 65%

- TIPO DE TEJIDO: TEJIDO PLANO NORMAL

10 METROS X

6 3462000105 INSECTICIDA

INSECTICIDA AEROSOL 400 CC

 - CARACTERISTICAS DEL ENVASE: ATOMIZADOR

INCLUIDO

 - USOS: ELIMINA INSECTOS Y CUCARACHAS

 - COLOR: INCOLORO

 - FAMILIA QUÍMICA: FOSFONATOS

 - CANTIDAD DE TETRAMETRINA: 0.25%

 - MATERIAL DEL ENVASE: ENVASE METALICO

 - OLOR: CARACTERISTICO

 - DISOLVENTES Y EXCIPIENTES (CSP): 100%

 - INGREDIENTES ACTIVOS: Glifosato

 - SOLUBILIDAD: NO CONSIDERABLE

 - CANTIDAD DE CIPERMETRINA 40/60: 1%

 - PRESENTACION: 400 CC

 - ESTADO FÍSICO: LIQUIDO

 - CANTIDAD DE BUTOXIDO DE PIPERONILO:

0.25%

25 FRASCO X

7 3533100121
AMBIENTAL EN PASTILLAS VARIAS 

FRAGANCIAS

MATERIAL DEL ENVASE: CUBIERTA CON

CELOFÁN

- PRESENTACION: 1 UNIDAD

- USOS: PERFUMA Y DESINFECTA TODO EL

AMBIENTE

- COLOR: VARIOS

- PESO APROXIMADO (GR): 90 GR

- DURACIÓN (DÍAS): >20

- OLOR: VARIOS

- ASPECTO: CEROSO

- ESTADO FÍSICO A 20°: DURO

75 U X

8 3532101116
JJABÓN LÍQUIDO DE FUNDA PARA 

RECARGAR

DISPENSADOR 400 ML

JABÓN LÍQUIDO DE FUNDA PARA RECARGAR

DISPENSADOR 400 ML*

JABON LIQUIDO ANTIBACTERIAL 400ML

 - MATERIAL DEL ENVASE: POLIETILENO

 - USOS: LAVADO Y DESINFECCION DE MANOS

 - MATERIAL GRASA TOTAL (MM): MATERIA GRASA

TOTAL 3%

 - COLOR: SEGUN SU AROMA

 - OTROS INGREDIENTES: HUMECTANTES Y

SUAVISANTEZ

 - PH: 4.50 - 6.50

 - TIPO: ANTIBACTERIAL

 - ALCALINIDAD LIBRE (M/M): LIBRE ALCALINIDAD

 - INGREDIENTES ACTIVOS: MEZCLA BALANCEADA

DE TRICLOSAN TENSOACTIVOS, HUMECTANTES,

SUAVISANTES Y PRESERVANTES

 - SOLUBILIDAD: 100% BIODEGRADABLE Y SOLUBLE

EN AGUA

 - SOLUCIÓN: ACUOSA Y HOMOGENEA

 - MATERIA GRASA INSAPONIFICADA E

INSAPONIFICABLE (M/M): MATERIA GRASA

INSAPONIFICADA E INSAPONIFICABLE

 - PRESENTACION: 400ML

 - CLORUROS (M/M): CLORUROS MENOR QUE 0.7%

 - MATERIA INSOLUBLE EN AGUA (MM): SOLUBLE

 - OLOR: ALMENDRAS, CHICLE, DURAZNO,

MANZANA, NEUTRO, FLORAL

 - MATERIA INSOLUBLE EN ALCOHOL (M/M):

INSOLUBLE EN ALCOHOL

 - ACIDEZ LIBRE COMO ÁCIDO OLEICO (MM): LIBRE

COMO ACIDO OLEICO

35 FUNDA X

PLAZO DE EJECUCION: 15 DÍAS

30 DÍAS

BIEN

SOLICITADO POR:

VIGENCIA:

TIPO DE COMPRA:

Ing. Juan Parra

GUARDALMACÉN

TIPO DE GARANTÍA: GARANTÍA TÉCNICA DE LOS PRODUCTOS

contra entregaFORMA DE PAGO:
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SOLICITADO POR:

AUTORIZADO POR:

Ing. Juan Parra

GUARDALMACÉN

Econ. Luis Barona Ledesma

ALCALDE DEL GADM DE CEVALLOS
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